
MUNICIPALIDAD DE MARCOS JUÁREZ 

SECRETARÍA DE SERVICIOS GENERALES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS – ÁREA DE HABILITACIONES GENERALES 

DECLARACIÓN JURADA RECEPCIÓN DE REQUISITOS BÁSICOS  

 

…...de………………………….de 20…….. 

Por medio de la presente declaro que; quedo debidamente informado que para obtener la habilitación de la actividad comercial 

que pretendo realizar, debo cumplimentar los requisitos básicos solicitados por la Municipalidad de Marcos Juárez en cuanto 

al acondicionamiento de las instalaciones, en lo que respecta a Ordenamiento Urbano, Seguridad e Higiene, Bromatología, 

Medio Ambiente, Zoonosis y Espectáculos Públicos; todos aquellos requisitos específicos según la actividad a habilitar. 

Requisitos Básicos de Higiene y Seguridad : 

- Extintor (ver tipo). Debe estar colgado. 

- Luz de emergencia. 

- Cartelería: (Salida de emergencia, Riesgo eléctrico, Prohibido fumar y Prohibida la venta de alcohol a menores) 
- Instalación eléctrica: (Cables contenidos o embutidos. Tablero Eléctrico Normalizado con disyuntor 

diferencial).Certificación de la instalación realizado por profesional habilitado por ERSeP 
- En caso de existir paños vidriados se recuerda que los mismos deberán ser de seguridad (se deberá presentar 

constancia que lo certifique) o se deberán plotear con láminas de seguridad para vidrios. 

- Prohibida la instalación o existencia de contenedores de gas licuado en el interior de los locales. 
 

En caso de que la actividad comercial pertenezca al rubro alimenticio y /o de bebidas, deberá solicitar al área de 

habilitaciones generales los requisitos específicos de la tarea a desarrollar. 

 

……………………………… 
Firma, Aclaración y DNI. 

 

(Consultas al Área de Habilitaciones Generales: TEL: 15466550 / 456482 interno 35 o E-MAIL: 

inspecciongeneral@marcosjuarez.gob.ar  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…...de………………………….de 20…….. 

Por medio de la presente declaro que; quedo debidamente informado que para obtener la habilitación de la actividad comercial 

que pretendo realizar, debo cumplimentar los requisitos básicos solicitados por la Municipalidad de Marcos Juárez en cuanto 

al acondicionamiento de las instalaciones, en lo que respecta a Ordenamiento Urbano, Seguridad e Higiene, Bromatología, 

Medio Ambiente, Zoonosis y Espectáculos Públicos; todos aquellos requisitos específicos según la actividad a habilitar.  

Requisitos Mínimos de Higiene y Seguridad: 
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- Extintor (ver tipo). Debe estar colgado. 

- Luz de emergencia. 
- Cartelería: (Salida de emergencia, Riesgo eléctrico, Prohibido fumar y Prohibida la venta de alcohol a menores 

- Instalación eléctrica: (Cables contenidos o embutidos. Tablero Eléctrico Normalizado con disyuntor diferencial). 

Certificación de la instalación realizado por profesional habilitado por ERSeP 

- En caso de existir paños vidriados se recuerda que los mismos deberán ser de seguridad (se deberá presentar 

constancia que lo certifique) o se deberán plotear con láminas de seguridad para vidrios. 

- Prohibida la instalación o existencia de contenedores de gas licuado en el interior de los locales. 
 

En caso de que la actividad comercial pertenezca al rubro alimenticio y /o de bebidas, deberá solicitar al área 

de habilitaciones generales los requisitos específicos de la tarea a desarrollar. 

 

……………………………… 
Firma, Aclaración y DNI. 

 

(Consultas al Área de Habilitaciones Generales: TEL: 15466550 / 456482 interno 35 o E-MAIL: 

inspecciongeneral@marcosjuarez.gob.ar  


